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el retardo u omisión de las providencias del trámite o de la omisión de los informes, 
diligencias o asesoramientos ordenados.  
 
 Art. 164º. En los casos en que se hayan interpuesto en forma conjunta y 
subsidiaria los recursos de revocación y jerárquico, o de revocación y de anulación, o de 
revocación, jerárquico y de anulación, el recurrente podrá presentarse ante los órganos 
competentes para resolver los recursos subsidiarios a efectos de urgir la resolución de 
los recursos en trámite, a medida que se vayan operando las correspondientes 
confirmaciones fictas del acto impugnado.  
 Recibido el petitorio, el órgano referido requerirá, sin más trámite, al órgano que 
dictó la resolución recurrida, o, en su caso, al órgano competente para decidir el recurso 
subsidiario siguiente al de revocación, que cumpla con lo preceptuado en el artículo 
148.  
 
 Art. 165º. La resolución del recurso jerárquico confirmará, modificará o 
revocará total o parcialmente el acto impugnado. Cuando el jerarca estime que existe 
vicio de forma, podrá convalidar el acto impugnado, subsanando los defectos que lo 
invaliden.  
 
 Art. 166º. La resolución que haga lugar al recurso interpuesto contra una norma 
de carácter general, implicará la derogación, reforma o anulación de dicha norma según 
los casos. Sus efectos serán generales y, en los casos de anulación o derogación o 
reforma por razones de legitimidad serán además con efectos retroactivos ("ex tunc"), 
sin perjuicio de que subsistan:  
 a.- los actos firmes y estables dictados en aplicación de la norma impugnada ; y  
 b.- los derechos adquiridos directamente al verificarse el supuesto de hecho 
previsto en dicha norma sin necesidad de acto de ejecución alguno que no resulten 
incompatibles con el derecho del recurrente.  
 En todos los casos previstos en este artículo, la resolución del recurso deberá 
publicarse en el "Diario Oficial".  
 
 Art. 167º. La resolución del Poder Ejecutivo sobre el recurso de anulación se 
limitará a apreciar el acto en sí mismo, confirmándolo o anulándolo, sin reformarlo.  
 

LIBRO II  
Del procedimiento disciplinario  

Sección I  
Principios Generales  

 
 Art. 168º. El procedimiento disciplinario es el conjunto de trámites y 
formalidades que debe observar la Administración en el ejercicio de sus poderes 
disciplinarios. Se regulará por las normas del presente Libro, sin perjuicio de la 
aplicación, en lo pertinente, de las contenidas en el anterior.  
 
 Art. 169º. La falta susceptible de sanción disciplinaria, es todo acto u omisión 
del funcionario, intencional o culposo, que viole los deberes funcionales.  
 
 Art. 170º. El funcionario público sometido a un procedimiento disciplinario 
tiene derecho al respecto de su honra y al reconocimiento de su dignidad, y se presumirá 
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su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad por resolución firme 
dictada con las garantías del debido proceso. (Convención Americana de Derechos 
Humanos, "Pacto de San José de Costa Rica", arts. 8 numeral 2 y 11).  
 
 Art. 171º. Declárase que el artículo 66 de la Constitución de la República, es 
aplicable en todos los casos de imputación de una irregularidad, omisión o delito, sin 
que la notoriedad objetiva del hecho imputado exima a la autoridad respectiva de dar al 
interesado la oportunidad de presentar prueba de descargo sobre los aspectos objetivos o 
subjetivos del caso y de articular su defensa aduciendo circunstancias atenuantes de 
responsabilidad o causas de justificación u otras razones. (Constitución de la República, 
artículos 66, 72 y 168 numeral 10).  
 
 Art. 172º. Las faltas administrativas prescriben:  
 a.- cuando además constituyen delito, en el término de prescripción de ese delito;  
 b.- cuando no constituyen delito, a los ocho años.  
 El plazo de prescripción de la falta administrativa empieza a correr de la misma 
forma que el previsto para el de la prescripción de los delitos en el artículo 119 del 
Código Penal.  
 La prescripción establecida en este artículo se suspende por la resolución que 
disponga una investigación administrativa o la instrucción de un sumario por la falta 
administrativa en cuestión.  
 Art. 173º. Ningún funcionario será llamado a responsabilidad disciplinaria más 
de una vez por un mismo y único hecho que haya producido ("non bis in idem"), sin 
perjuicio de las responsabilidades penal, civil o política coexistentes.  
 
 Art. 174º. Todos los procedimientos a que se refiere el presente Libro serán de 
carácter secreto. La obligación de mantener el secreto alcanza a todo funcionario que 
por cualquier motivo o circunstancia tuviese conocimiento de aquéllos. Su violación 
será considerada falta grave.  
 

SECCION II  
De las Denuncias y de las Informaciones de Urgencia  

 
 Art. 175º. Todo funcionario público está obligado a denunciar las 
irregularidades de que tuviera conocimiento por razón de sus funciones, de las que se 
cometieren en su repartición o cuyos efectos ella experimentara particularmente. 
Asimismo, deberá recibir y dar trámite a las denuncias que se le formulen al respecto. 
En uno y otro caso, las pondrá en conocimiento de sus superiores jerárquicos.  
 
 Art. 176º. Lo dispuesto en el artículo anterior, es sin perjuicio de la denuncia 
policial o judicial de los delitos, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 
numeral 10 de la Constitución de la República y en el artículo 177 del Código Penal.  
 
 Art. 177º. La omisión de denuncia administrativa y policial o judicial 
configurará falta grave.  
 
 Art. 178º. La denuncia podrá ser escrita o verbal. En el primer caso, se efectuará 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de este decreto.  
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 Tratándose de denuncia verbal, se labrará acta, que será firmada por el 
denunciante y por el funcionario ante quien se formule. Si aquél no supiese o no pudiere 
firmar, lo hará el funcionario, poniendo la constancia respectiva.  
 

Nota: Texto dado por el artículo 1 del Decreto N° 420/007 de 7 de noviembre de 2007 

 
 Art. 179º. La denuncia deberá contener en forma clara y precisa, en cuanto sea 
posible, la siguiente información:  
 1. Los datos personales necesarios para la individualización del denunciante, 
denunciado y testigos, si los hubiere ;  
 2. Relación circunstanciada de los actos, hechos u omisiones que pudieran 
configurar la irregularidad ;  
 3. Cualquier otra circunstancia que pudiera resultar útil a los fines de la 
investigación.  
 
 Art. 180º. En conocimiento de alguna irregularidad administrativa, el jefe o 
encargado de la repartición dispondrá la realización de una información de urgencia. 
Esta consiste en los procedimientos inmediatos tendientes a individualizar a los posibles 
autores, cómplices y testigos y para evitar la dispersión de la prueba. A tales efectos, 
personalmente o por el funcionario que designe, interrogará al personal directamente 
vinculado al hecho, agregará la documentación que hubiere y ocupará todo otro 
elemento que pueda resultar útil a los fines de ulteriores averiguaciones.  
 
 Art. 181º. En todos los casos, la denuncia, con la información de urgencia, 
deberá ser puesta en conocimiento del jerarca del servicio dentro de las cuarenta y ocho 
horas.  
 Ello sin perjuicio de la comunicación inmediata si la gravedad del hecho así lo 
justificare.  
 

SECCION III  
De los Sumarios e Investigaciones Administrativas  

Título I  
Disposiciones Generales  

 
 Art. 182º. La investigación administrativa es el procedimiento tendiente a 
determinar o comprobar la existencia de actos y hechos irregulares o ilícitos dentro del 
servicio o que lo afecten directamente aún siendo extraños a él, y a la individualización 
de los responsables.  
 
 Art. 183º. El sumario administrativo es el procedimiento tendiente a determinar 
o comprobar la responsabilidad de los funcionarios imputados de la comisión de falta 
administrativa (artículo 169) y a su esclarecimiento.  
 
 Art. 184º. Si en el curso de la investigación administrativa fueran 
individualizados uno o más imputados, se solicitará que por la autoridad pertinente se 
decrete a su respecto el sumario y se adopten las medidas a que se refiere el artículo 187, 
sin que por ello se suspendan los procedimientos. Las actuaciones cumplidas se 
considerarán incorporadas al sumario, el que se continuará sustanciando en los mismos 
autos.  


